
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2005 00617 00 

 

En atención al memorial que antecede, SE ACCEDE a lo solicitado y en 

consecuencia, SE ORDENA REQUERIR a la secuestre designada, para que 

rinda informe acerca de su gestión. 

 

Así mismo, se pone de presente a la parte demandante los datos de la 

secuestre que reposan en el expediente: Dra. LILIANA MARÍA FLÓREZ 

SÁNCHEZ, teléfono fijo 217 0373, teléfono celular 310 397 4416. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  
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